
Chihuahua, Chih., sábado 12 de diciembre de 2015.

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

No. 99
GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO No. 998/2015 I P.O., mediante el cual se reforma el segundo párrafo del artículo 16; y se adiciona al Título Quinto, un 
Capítulo V denominado “Del Sistema Estatal de Mitigación y Adaptación ante el Cambio Climático en el Sector Rural”, así como 
los artículos 96 Bis, 96 Ter, 96 Quáter, 96 Quinquies y 96 Sexies, todos de la Ley de Desarrollo Rural Integral Sustentable para el 
Estado de Chihuahua.                      
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DECRETO No. 1037/2015 I P.O., mediante el cual se expide la Ley de Ganadería del Estado de Chihuahua.    
      (FOLLETO ANEXO)

-0-
PODER EJECUTIVO
ACUERDO No. 090 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el que se expiden las Disposiciones Administrativas 
complementarias a los Procesos de Entrega Recepción del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Chihuahua.
      (FOLLETO ANEXO)

-0-
ACUERDO No. 091 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se crea el Consejo Estatal para la Prevención 
de Accidentes.
               Pág.6501
       -0-
ACUERDO No. SECyD-034/2015, que emite el C.Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio del cual se 
otorga Reconocimiento de Validez Oficial a los Planes y Programas de Estudios del Tipo Superior, Nivel Licenciatura denominados: 
“Ingeniería  en Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones”, “Ingeniería en Energías Alternativas”, “Licenciatura en Gestión 
y Desarrollo de Empresas”,“Licenciatura en Ciencias Políticas y Gestión Pública” y “Licenciatura en Salud Pública”, que imparte el 
Plantel Educativo “Universidad La Salle Chihuahua”, propiedad de “Universidad La Salle Chihuahua, A.C.”, ubicado en la ciudad 
de Chihuahua, Chih.

      (FOLLETO ANEXO)
-0-

ACUERDO No. SECyD-042/2015, que emite el C.Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio del cual se otorga 
Reconocimiento de Validez Oficial al Plan y Programas de Estudios del Tipo Superior, Nivel Especialidad denominado: “Especialidad 
en Publicidad y Diseño”, que imparte el Plantel Educativo “Universidad La Salle Chihuahua”, propiedad de “Universidad La Salle 
Chihuahua, A.C.”, ubicado en la ciudad de Chihuahua, Chih.

      (FOLLETO ANEXO)
-0-
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ACUERDO No. SECyD-043/2015, que emite el C.Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio del cual se 
otorga Reconocimiento de Validez Oficial a los Planes y Programas de Estudios del Tipo Superior, Nivel Maestría denominados: 
“Maestría en Publicidad” y “Maestría en Derecho Constitucional y Administrativo”, que imparte el Plantel Educativo “Universidad 
La Salle Chihuahua”, propiedad de “Universidad La Salle Chihuahua, A.C.”, ubicado en la ciudad de Chihuahua, Chih.
      (FOLLETO ANEXO)

-0-

DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO EN EL ESTADO
PATENTE de Aspirante al Ejercicio del Notariado expedida a favor del C. Lic. Federico Jaurrieta Rico.
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública PCE-LP-001-2016, relativa a la adquisición de medicamentos, productos farmacéuticos, 
materiales de curación, de laboratorio dental, rayos “X” y de reactivos.
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-0-

INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y EDUCATIVA
CONVOCATORIA de Obra Pública Nacional Licitación No. ICHIFE-LP-003-15, relativa a la construcción de la Unidad Central 
de Educación a Distancia, incluye obras y redes exteriores, la cual se ejecutará con recursos del Instituto Tecnológico de 
Chihuahua.               
                  Pág.6510  
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CONVOCATORIA de Obra Pública Nacional Licitación No. ICHIFE-LP-004-15, relativa a la Primera Etapa del Edificio H en dos 
niveles, incluye obras y redes exteriores, la cual se ejecutará con recursos del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 
Estado de Chihuahua.
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
ACUERDO del Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chihuahua, por medio del cual se confiere competencia 
exclusiva para conocer de la Materia Familiar en Segunda Instancia a las actuales salas Segunda y Novena Civiles, pasando en 
lo subsecuente a ser denominadas “Primera Sala Familiar” y “Segunda Sala Familiar”, respectivamente.
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ACUERDO del Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chihuahua, por el que se elige Presidente de ese Cuerpo 
Colegiado al Lic. Gabriel Humberto Sepúlveda Reyes.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación No. OP-206-2015, relativa a la construcción de alumbrado público 
en Colonia José Sulaimán en Ciudad Juárez, Chih.
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CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación No. OP-207-2015, relativa a carpeta asfáltica a base de fresado en 
las calles Gabino Barreda, Ignacio Altamirano, Mariano Abasolo, Melchor Ocampo, Otumba, Azucenas, Acacias,Begonias, 
Acequia Madre, Profra. Ma. Martínez, Mariano Samaniego, Segunda de Ugarte, Ugarte en Ciudad Juárez, Chih.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 6518 a la Pág. 6547 

-0-
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PRESIDENTE. DIP. LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO 
LOYA LUNA. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintisiete días del mes de 
noviembre del año dos mil quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO EN EL ESTADO
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y EDUCATIVA
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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CONVOCATORIA NACIONAL DE OBRA PÚBLICA
El Municipio de Juárez a través de la Dirección General de Obras Públicas, convoca a las personas físicas y morales que tengan interés 
en participar en la licitación para la adjudicación del contrato de obra pública a base de precio unitario y tiempo determinado, relativo a la 
construcción de la obra que a continuación se señala, la cual se ejecutará con recursos Provenientes del Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal (FISM) y se realizarán con apego a la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Chihuahua.

Nº de 
Licitación

Trabajos a Ejecutar
y

Nombre de la Obra

Visita a la Obra Fecha Límite para 
Adquirir las Bases

Apertura de 
Propuestas

Fecha Estimada de 
Inicio

Plazo de 
Ejecución 

Capital Contable 
Requerido

OP-206-2015
Construcción de Alumbrado Público 

en Col. José Sulaimán de Ciudad Juárez, Chihuahua 
17 de Diciembre 
del 2015 a las 
09:00 horas

17 de Diciembre del 
2015 a las 14:00  

horas

22 de Diciembre
del 2015 a las 
09:00 horas

30 de Diciembre del 
2015 

90 días 
naturales

$3’000,000.00
M.N.

Para acreditar la experiencia o capacidad técnica se deberá presentar original y copia simple del Registro vigente en el Padrón Único 
de Contratistas del Estado, debiendo acreditar, para la Licitación Pública Nacional No. OP-206-2015 las especialidades con las claves 
siguientes: 150 Infraestructura de zonas urbanas y sub-urbanas y/o 153 Alumbrado Público.
 
En el contrato de obra derivado de la licitación se otorgará un anticipo del 40% (cuarenta por ciento) del monto del contrato. 
En la presente Licitación no se podrá subcontratar de ningún modo el total de la obra o parte de la misma.
No podrán participar en esta Licitación las personas físicas y morales que se encuentren en los supuestos del Artículo 43 de la Ley de Obra 
Pública y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Chihuahua.

El punto de reunión para la visita de obra será en la sala de juntas de la Dirección General de Obras Públicas ubicada en el Edificio Abraham 
González, Primer Piso, Ala norte, sita en Calle José María Pino Suárez No. 100, Zona Centro, CP 32000 en Ciudad Juárez, Chihuahua, en la 
fecha y hora señalada. De donde se partirá al lugar de ejecución de los trabajos.

A). Los contratistas deberán presentar los siguientes documentos para esta licitación.
 

En términos de lo establecido en la Fracción VI del Artículo 37 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma del Estado I. 
de Chihuahua, la experiencia o capacidad técnica y financiera requerida, Acta Constitutiva y sus modificaciones tratándose de personas 
Morales o Acta de Nacimiento si se trata de personas físicas, se acreditará mediante la presentación del Registro vigente del Padrón Único 
de Contratistas del Estado de Chihuahua, en el que se demuestre que cuenta con el capital contable y la experiencia solicitada para la 
licitación.
Acreditar el cumplimiento de las obligaciones de registro y actualización en el Sistema de Información Empresarial Mexicano, de conformidad II. 
con las normas aplicables.

B). Entrega de Documentos

Las personas interesadas podrán revisar las bases de la licitación previamente a su adquisición en la Dirección General de Obras Públicas 
ubicada en el Edificio Abraham González, Primer Piso, Ala norte, sita en Calle José María Pino Suárez No. 100, Zona Centro, CP 32000 en 
Ciudad Juárez, Chihuahua.

Las bases para la licitación tendrán un costo de $2,500.00 M.N. (Dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.), y se entregarán a los interesados que 
efectúen ante la Tesorería Municipal, el pago no reembolsable en efectivo o en cheque certificado a favor del Municipio de Juárez a partir de la 
publicación de ésta convocatoria y hasta la fecha límite para adquirir las bases de la licitación, en el Departamento de Licitaciones y Contratos 
ubicado en Edificio Abraham González, Primer Piso, Ala norte, sita en Calle José María Pino Suárez No. 100, Zona Centro, CP 32000 en Ciudad 
Juárez, Chihuahua, en días hábiles y en un horario de 9:00 a 14:00 hr.

La lista de participantes se integrará sin excepción alguna con aquellos contratistas que hayan adquirido las bases de la licitación hasta la fecha 
límite indicada. 

C). Presentación de Proposiciones

La presentación y apertura de las propuestas, se efectuará en la fecha y hora indicada en el cuadro de la licitación y se desarrollara en la I. 
sala de juntas de la Dirección General de Obras Públicas, ubicada en el Edificio Abraham González, Primer Piso, Ala norte, sita en Calle 
José María Pino Suárez No. 100, Zona Centro, CP 32000 en Ciudad Juárez, Chihuahua, al término del acto, se informará el lugar, fecha y 
hora en que se dará a conocer  el fallo correspondiente.
La Convocante desechará las proposiciones que no reúnan las condiciones establecidas en las bases de la licitación.II. 
La Convocante efectuará el análisis detallado de las proposiciones aceptadas y se emitirá el dictamen mediante el cual se adjudicará el contrato III. 
a la persona que de entre los proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y cuente con la experiencia necesaria para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados 
los criterios anteriores, resulta que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos y, por lo tanto, son solventes, el contrato se 
adjudicará a quien presente la postura económica más baja. Contra esta resolución, no procederá recurso alguno, sin embargo, procederá 
la inconformidad que se interponga por los contratistas en los términos del Artículo 100 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados 
con la Misma del Estado de Chihuahua.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 12 de Diciembre de 2015.

ARQ. HÉCTOR MANUEL ANGUIANO HERRERA
Director General de Obras Públicas

Rúbrica 

Nº de 
Licitación

Trabajos a Ejecutar
y

Nombre de la Obra

Visita a la Obra Fecha Límite para 
Adquirir las Bases

Apertura de 
Propuestas

Fecha Estimada de 
Inicio

Plazo de 
Ejecución 

Capital Contable 
Requerido

OP-206-2015
Construcción de Alumbrado Público 

en Col. José Sulaimán de Ciudad Juárez, Chihuahua 
17 de Diciembre 
del 2015 a las 
09:00 horas

17 de Diciembre del 
2015 a las 14:00  

horas

22 de Diciembre
del 2015 a las 
09:00 horas

30 de Diciembre 
del 2015 

90 días 
naturales

$3’000,000.00
M.N.

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
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CONVOCATORIA NACIONAL DE OBRA PÚBLICA
El Municipio de Juárez a través de la Dirección General de Obras Públicas, convoca a las personas físicas y morales que tengan interés 
en participar en la licitación para la adjudicación del contrato de obra pública a base de precio unitario y tiempo determinado, relativo a la 
construcción de la obra que a continuación se señala, la cual se ejecutará con recursos Provenientes del Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal (FISM) y se realizarán con apego a la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Chihuahua.

Nº de 
Licitación

Trabajos a Ejecutar
y

Nombre de la Obra

Visita a la Obra Fecha Límite para 
Adquirir las Bases

Apertura de 
Propuestas

Fecha Estimada de 
Inicio

Plazo de 
Ejecución 

Capital Contable 
Requerido

OP-206-2015
Construcción de Alumbrado Público 

en Col. José Sulaimán de Ciudad Juárez, Chihuahua 
17 de Diciembre 
del 2015 a las 
09:00 horas

17 de Diciembre del 
2015 a las 14:00  

horas

22 de Diciembre
del 2015 a las 
09:00 horas

30 de Diciembre del 
2015 

90 días 
naturales

$3’000,000.00
M.N.

Para acreditar la experiencia o capacidad técnica se deberá presentar original y copia simple del Registro vigente en el Padrón Único 
de Contratistas del Estado, debiendo acreditar, para la Licitación Pública Nacional No. OP-206-2015 las especialidades con las claves 
siguientes: 150 Infraestructura de zonas urbanas y sub-urbanas y/o 153 Alumbrado Público.
 
En el contrato de obra derivado de la licitación se otorgará un anticipo del 40% (cuarenta por ciento) del monto del contrato. 
En la presente Licitación no se podrá subcontratar de ningún modo el total de la obra o parte de la misma.
No podrán participar en esta Licitación las personas físicas y morales que se encuentren en los supuestos del Artículo 43 de la Ley de Obra 
Pública y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Chihuahua.

El punto de reunión para la visita de obra será en la sala de juntas de la Dirección General de Obras Públicas ubicada en el Edificio Abraham 
González, Primer Piso, Ala norte, sita en Calle José María Pino Suárez No. 100, Zona Centro, CP 32000 en Ciudad Juárez, Chihuahua, en la 
fecha y hora señalada. De donde se partirá al lugar de ejecución de los trabajos.

A). Los contratistas deberán presentar los siguientes documentos para esta licitación.
 

En términos de lo establecido en la Fracción VI del Artículo 37 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma del Estado I. 
de Chihuahua, la experiencia o capacidad técnica y financiera requerida, Acta Constitutiva y sus modificaciones tratándose de personas 
Morales o Acta de Nacimiento si se trata de personas físicas, se acreditará mediante la presentación del Registro vigente del Padrón Único 
de Contratistas del Estado de Chihuahua, en el que se demuestre que cuenta con el capital contable y la experiencia solicitada para la 
licitación.
Acreditar el cumplimiento de las obligaciones de registro y actualización en el Sistema de Información Empresarial Mexicano, de conformidad II. 
con las normas aplicables.

B). Entrega de Documentos

Las personas interesadas podrán revisar las bases de la licitación previamente a su adquisición en la Dirección General de Obras Públicas 
ubicada en el Edificio Abraham González, Primer Piso, Ala norte, sita en Calle José María Pino Suárez No. 100, Zona Centro, CP 32000 en 
Ciudad Juárez, Chihuahua.

Las bases para la licitación tendrán un costo de $2,500.00 M.N. (Dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.), y se entregarán a los interesados que 
efectúen ante la Tesorería Municipal, el pago no reembolsable en efectivo o en cheque certificado a favor del Municipio de Juárez a partir de la 
publicación de ésta convocatoria y hasta la fecha límite para adquirir las bases de la licitación, en el Departamento de Licitaciones y Contratos 
ubicado en Edificio Abraham González, Primer Piso, Ala norte, sita en Calle José María Pino Suárez No. 100, Zona Centro, CP 32000 en Ciudad 
Juárez, Chihuahua, en días hábiles y en un horario de 9:00 a 14:00 hr.

La lista de participantes se integrará sin excepción alguna con aquellos contratistas que hayan adquirido las bases de la licitación hasta la fecha 
límite indicada. 

C). Presentación de Proposiciones

La presentación y apertura de las propuestas, se efectuará en la fecha y hora indicada en el cuadro de la licitación y se desarrollara en la I. 
sala de juntas de la Dirección General de Obras Públicas, ubicada en el Edificio Abraham González, Primer Piso, Ala norte, sita en Calle 
José María Pino Suárez No. 100, Zona Centro, CP 32000 en Ciudad Juárez, Chihuahua, al término del acto, se informará el lugar, fecha y 
hora en que se dará a conocer  el fallo correspondiente.
La Convocante desechará las proposiciones que no reúnan las condiciones establecidas en las bases de la licitación.II. 
La Convocante efectuará el análisis detallado de las proposiciones aceptadas y se emitirá el dictamen mediante el cual se adjudicará el contrato III. 
a la persona que de entre los proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y cuente con la experiencia necesaria para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados 
los criterios anteriores, resulta que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos y, por lo tanto, son solventes, el contrato se 
adjudicará a quien presente la postura económica más baja. Contra esta resolución, no procederá recurso alguno, sin embargo, procederá 
la inconformidad que se interponga por los contratistas en los términos del Artículo 100 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados 
con la Misma del Estado de Chihuahua.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 12 de Diciembre de 2015.

ARQ. HÉCTOR MANUEL ANGUIANO HERRERA
Director General de Obras Públicas

Rúbrica 

CONVOCATORIA NACIONAL DE OBRA PÚBLICA
El Municipio de Juárez a través de la Dirección General de Obras Públicas, convoca a las personas físicas y morales 
que tengan interés en participar en la licitación para la adjudicación del contrato de obra pública a base de precio 
unitario y tiempo determinado, relativo a la construcción de la obra que a continuación se señala, la cual se ejecutará 
con recursos Provenientes del Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM) y se realizarán con apego a la Ley 
de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Chihuahua.

Nº de 
Licitación

Trabajos a Ejecutar
y

Nombre de la Obra

Visita a la Obra Fecha Límite para 
Adquirir las Bases

Apertura de 
Propuestas

Fecha Estimada de 
Inicio

Plazo de 
Ejecución 

Capital Contable 
Requerido

OP-207-2015
Sobre carpeta Asfáltica a Base de Fresado en las siguientes 
calles 1.- Gabino Barreda, 2.- Ignacio Altamirano, 3.- Mariano 

Abasolo, 4.- Melchor Ocampo, 5.- Otumba, 6.- Azucenas, 
7.- Acacias, 8.- Begonias, 9.- Acequia Madre, 10.- Profa. Ma. 
Martínez, 11.- Mariano Samaniego, 12.- Segunda de Ugarte, 

13.- Ugarte en Ciudad Juárez, Chihuahua 

17 de Diciembre 
del 2015 a las 
09:00 horas

17 de Diciembre del 
2015 a las 14:00  

horas

22 de Diciembre
del 2015 a las 
11:00 horas

30 de Diciembre del 
2015 

100 días 
naturales

$3’000,000.00
M.N.

Para acreditar la experiencia o capacidad técnica se deberá presentar original y copia simple del Registro 
vigente en el Padrón Único de Contratistas del Estado, debiendo acreditar, para la Licitación Pública Nacional 
No. OP-207-2015 las especialidades con las claves siguientes: 180 PAVIMENTOS  Y/O 184 Mantenimiento 
de calles pavimentadas con concreto Asfáltico.
 
En el contrato de obra derivado de la licitación se otorgará un anticipo del 40% (cuarenta por ciento) del monto 
del contrato. 
En la presente Licitación no se podrá subcontratar de ningún modo el total de la obra o parte de la misma.
No podrán participar en esta Licitación las personas físicas y morales que se encuentren en los supuestos del Artículo 43 
de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Chihuahua.

El punto de reunión para la visita de obra será en la sala de juntas de la Dirección General de Obras Públicas ubicada en el 
Edificio Abraham González, Primer Piso, Ala norte, sita en Calle José María Pino Suárez No. 100, Zona Centro, CP 32000 
en Ciudad Juárez, Chihuahua, en la fecha y hora señalada. De donde se partirá al lugar de ejecución de los trabajos.

A). Los contratistas deberán presentar los siguientes documentos para esta licitación.
 

En términos de lo establecido en la Fracción VI del Artículo 37 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con I. 
la misma del Estado de Chihuahua, la experiencia o capacidad técnica y financiera requerida, Acta Constitutiva y sus 
modificaciones tratándose de personas Morales o Acta de Nacimiento si se trata de personas físicas, se acreditará 
mediante la presentación del Registro vigente del Padrón Único de Contratistas del Estado de Chihuahua, en el que 
se demuestre que cuenta con el capital contable y la experiencia solicitada para la licitación.
Acreditar el cumplimiento de las obligaciones de registro y actualización en el Sistema de Información Empresarial II. 
Mexicano, de conformidad con las normas aplicables.

B). Entrega de Documentos

Las personas interesadas podrán revisar las bases de la licitación previamente a su adquisición en la Dirección General 
de Obras Públicas ubicada en el Edificio Abraham González, Primer Piso, Ala norte, sita en Calle José María Pino Suárez 
No. 100, Zona Centro, CP 32000 en Ciudad Juárez, Chihuahua.

Las bases para la licitación tendrán un costo de $2,500.00 M.N. (Dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.), y se entregarán 
a los interesados que efectúen ante la Tesorería Municipal, el pago no reembolsable en efectivo o en cheque certificado 
a favor del Municipio de Juárez a partir de la publicación de ésta convocatoria y hasta la fecha límite para adquirir las 
bases de la licitación, en el Departamento de Licitaciones y Contratos ubicado en Edificio Abraham González, Primer 
Piso, Ala norte, sita en Calle José María Pino Suárez No. 100, Zona Centro, CP 32000 en Ciudad Juárez, Chihuahua, en 
días hábiles y en un horario de 9:00 a 14:00 hr.

La lista de participantes se integrará sin excepción alguna con aquellos contratistas que hayan adquirido las bases de la 
licitación hasta la fecha límite indicada. 

C). Presentación de Proposiciones

La presentación y apertura de las propuestas, se efectuará en la fecha y hora indicada en el cuadro de la licitación I. 
y se desarrollara en la sala de juntas de la Dirección General de Obras Públicas, ubicada en el Edificio Abraham 
González, Primer Piso, Ala norte, sita en Calle José María Pino Suárez No. 100, Zona Centro, CP 32000 en Ciudad 
Juárez, Chihuahua, al término del acto, se informará el lugar, fecha y hora en que se dará a conocer  el fallo 
correspondiente.
La Convocante desechará las proposiciones que no reúnan las condiciones establecidas en las bases de la II. 
licitación.
La Convocante efectuará el análisis detallado de las proposiciones aceptadas y se emitirá el dictamen mediante el III. 
cual se adjudicará el contrato a la persona que de entre los proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y cuente con 
la experiencia necesaria para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores, resulta 
que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos y, por lo tanto, son solventes, el contrato se adjudicará a 
quien presente la postura económica más baja. Contra esta resolución, no procederá recurso alguno, sin embargo, 
procederá la inconformidad que se interponga por los contratistas en los términos del Artículo 100 de la Ley de Obra 
Pública y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Chihuahua.

Nº de 
Licitación

Trabajos a Ejecutar
y

Nombre de la Obra

Visita a la Obra Fecha Límite para 
Adquirir las Bases

Apertura de 
Propuestas

Fecha Estimada de 
Inicio

Plazo de 
Ejecución 

Capital Contable 
Requerido

OP-207-2015
Sobre carpeta Asfáltica a Base de Fresado en las siguientes 
calles 1.- Gabino Barreda, 2.- Ignacio Altamirano, 3.- Mariano 

Abasolo, 4.- Melchor Ocampo, 5.- Otumba, 6.- Azucenas, 
7.- Acacias, 8.- Begonias, 9.- Acequia Madre, 10.- Profa. Ma. 
Martínez, 11.- Mariano Samaniego, 12.- Segunda de Ugarte, 

13.- Ugarte en Ciudad Juárez, Chihuahua 

17 de Diciembre 
del 2015 a las 
09:00 horas

17 de Diciembre del 
2015 a las 14:00  

horas

22 de Diciembre
del 2015 a las 
11:00 horas

30 de Diciembre 
del 2015 

100 días 
naturales

$3’000,000.00
M.N.
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ISELA JOSEFINA GALARZA GARCIA         4417-97-99
-0-

JOSE LUIS SALINAS PINEDA        4415-97-99
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.
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MARIA DOLORES ALMEIDA DE LA VEGA   4355-95-97-99
-0-

ELIAZAR ESCAREÑO PEREZ          4416-97-99
-0-
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BERNARDO MURILLO GODINES         4414-97-99
-0-

JUAN JOSE USA LASTRA                        4407-97-99
-0-
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JESUS VELAZQUEZ CAUDILLO         4405-97-99
-0-
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JOSE MERCED AVALOS ENRIQUEZ                4406-97-99-101
-0-

JESUS ARTURO CARREJO ROJAS         4421-97-99
-0-

MARGARITA QUEZADA DE SANCHEZ     4328-95-97-99
-0-
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HUGO ALEJANDRO AVILA AVILES   4420-97-99-101
-0-
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RAUL FRANCISCO REY DOMINGUEZ       4450-97-99
-0-

MARIA ELIA COTA LOYA           4447-97-99
-0-

ARMANDO HUMBERTO VALDEZ GOMEZ        4446-97-99
-0-

GUMERCINDO FELIX BUJANDA TERRAZAS         4448-97-99
-0-
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ADOLFINA SALAS IRRA DE BENITEZ         4449-97-99
-0-

JORGE BECERRIL DE LA PAZ        4444-97-99
-0-

RAMON ENRIQUE LOPEZ GUTIERREZ         4445-97-99
-0-

OTILIA ANTILLON PRIETO          4443-97-99
-0-
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ALFONSO CARRILLO RUIZ           4451-97-99
-0-

EDMUNDO MUÑOZ MIRANDA                  4441-97-99-101
-0-
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ALMA GLORIA AGUIRRE MENDIVIL    4399-95-97-99
-0-
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DULCE MARIA RODRIGUES OROZCO      4430-97-99
-0-

ISRAEL RIOS RIOS         4428-97-99
-0-

LAMBERTO PEÑA CORRAL          4425-97-99
-0-

GLADYS HERNANDEZ PORTILLO        4429-97-99
-0-

Presidencia Municipal
Guadalupe y Calvo, Chih.

Presidencia Municipal
Guadalupe y Calvo, Chih.

Presidencia Municipal
Guadalupe y Calvo, Chih.

Presidencia Municipal
Guadalupe y Calvo, Chih.
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DOMINGO VARGAS CHAVEZ       4427-97-99
-0-

MAURICIO MARQUEZ PONCE         4426-97-99
-0-

Presidencia Municipal
Guadalupe y Calvo, Chih.

Presidencia Municipal
Guadalupe y Calvo, Chih.

OBED ELIEL OCHOA MARTINEZ        4440-97-99
-0-

Presidencia Municipal
Guadalupe y Calvo, Chih.

MARIA GUADALUPE RODRIGUEZ HERNANDEZ       4423-97-99
-0-

SEGUNDO AVISO NOTARIAL
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EPITACIA VERONICA LUNA VARGAS         4437-97-99
-0-

CRISOFORO LUGO ARELLANES          4099-97-99
-0-

Presidencia Municipal
Guadalupe y Calvo, Chih.

Presidencia Municipal
Guadalupe y Calvo, Chih.

JESUS MORALES MARTINEZ         4422-97-99
-0-

MARGARITA OLIVIA LOPEZ CHAYRES       4463-97-99
-0-

SEGUNDO AVISO NOTARIAL
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MARIA INES SANCHEZ CHAVEZ   4483-97-99-101
-0-
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GUSTAVO LUCERO MENDOZA       4484-97-99
-0-

MARGARITO YEPEZ ROMERO         4418-97-99
-0-
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LEONARDO MATA OLIVAS      4336-95-97-99
-0-

LUZ OLIVIA ALONSO URRUTIA   4442-97-99-101
-0-
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GABRIELA GUZMAN GARCIA      4501-99-101
-0-

ROSA ELVA RIVERA FLORES        4504-99-101
-0-

GENOVEVA SAENZ RODRIGUEZ        4506-99-101
-0-

ANDRES PINO ARMENDARIZ        4503-99-101
-0-
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CRISTINA CHAVEZ MARQUEZ                       4290-93-99
-0-

BENITO GABRIEL MEDINA HERNANDEZ       4494-99-101
-0-

RAUDEL RAMON MARQUEZ MARQUEZ       4493-99-101
-0-
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ANA IVONNE OLIVAS LOPEZ        4495-99-101
-0-

MAURILIO JIMENEZ REBELES        4518-99-101-1
-0-
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ALBERTO GONZALEZ ZARZUA      4497-99-101
-0-

CESAR DANIEL AEZATE SALAZAR       4496-99-101
-0-
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DIONICIO LOZANO GARCIA         4509-99-101
-0-

JOSE ANTONIO MIRANDA BARRON     4522-99-04-08
-0-

FRANCISCA ACEDO VIUDA DE PEREZ       4520-99-101
-0-

LUZ MARIA GANDARA CARREON        4524-99-101
-0-
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MARIA MARTINEZ ESTEBANE        4519-99-101
-0-

MARIA GUADALUPE VIGUERAS CANTERA       4515-99-101
-0-

MARIA ISABEL VAZQUEZ GARCIA          4507-99-09
-0-

MANUEL RAMON MEDINA DOMINGUEZ      4514-99-101
-0-
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ENRIQUE GARCIA CHAVEZ                4517-99-101-103
-0-

ERIO ARTURO HERNANDEZ POLANCO          4526-99
-0-
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MANUEL BORUNDA RIVAS                 4511-99-101-103
-0-

MANUELA TERAN VALENZUELA       4513-99-101
-0-
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MARINO VELASCO VEGA        4512-99-101
-0-

RAFAEL AMPARAN GALLEGOS        4516-99-101
-0-
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NATALIA MENDOZA ORDOÑEZ        4525-99-101
-0-

RAMON LOPEZ SALINAS                 4510-99-101-103
-0-
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MONICA MARIA GUADALUPE HERRERA ALVAREZ           4523-99-101
-0-
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PEDRO FRANCISCO FLORES    4529-99-101
-0-

YASMIN LIZZETH ACOSTA ESCARCEGA   4530-99-101
-0-

VICTOR MANUEL QUEZADA DOMINGUEZ   4532-99-101
-0-    

LUIS ARTURO MUÑOZ GONZALEZ  4531-99-101
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 12 de diciembre de 2015.6546  

LUIS HUMBERTO JURADO ARANA 4533-99-101
-0-

DIANA BRICIA DIAZ SOLIS   4534-99-101
-0-

RAMIRO VARELA TERCERO                4536-99-101
-0-    

JAVIER RASCON DOMINGUEZ       4535-99-101
-0-
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ANA LUISA FLORES PEREZ       4537-99-101
-0-

OCTAVIO GALACHE VARELA  4538-99-101
-0-

LIZEIDY EDITH MENDOZA RASCON      4540-99-101
-0-    

MAYRA SOCORRO SOTELO OLIVAS      4539-99-101
-0-
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PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 33.67

Costo de la Suscripción anual                              $2,031.21
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                        $1,015.61
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $33.85

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $828.60

Media página $414.30

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar
Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$6.67

$24.69

AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

LIC. LUIS IVAN ORTEGA ORNELAS
ENCARGADO

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICION: LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRAFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VIA ELECTRONICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.chihuahua.gob.mx

LIC. LUIS IVAN ORTEGA ORNELAS
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)
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